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Guayaquil, Abril 1 del 2.004 

Sra. Dra. 

SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía IPROGERI S. A.”, 
en sesión celebrada el día ayer tuvo el acierto de elegirla 
Presidente de la empresa. De acuerdo con el Estatuto Social 
corresponde a usted, en forma individual. la representación 
legal, ¿Judicial y extrajudicial de la compañia; y, las demás 
atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Social y 
Ley de Compañias. El periodo de duración de su cargo será de 

cinco años. 

El Estatuto Social se otorgó ante el Notario Público Vigésimo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el Y de 
Marzo del 2.004, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 29 de Marzo del 2.004. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis 

sentimientos de consideración y estima personal. 

        

     

Atentamente. 

ys 
Sr. Gustavo/Aguilar Hinojosa 

Presidente 

Guayaquil, Abril 1 del 2.004 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

DRA. JOSA DAZZA DE AGUILAR 
C.C. 0903454122 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de  IPROGERI S.A. a favor de 

SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR, de fojas 

38.534 a 38.536, Número 5.970 del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número 9.365 del  Repertorio.- 

Quedando incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, seis de Abril del dos 

mil cuatro.- 

   AB. T. lA GARCIA PLAZA 
REGISTRO' MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 98767 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 

COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR :MARIANELLA ALVARADO 

RAZON: MARGARITA CASTRO 

REVISADO “Y 

 


